
En España, Aranjuez, ciudad promotora
de esta iniciativa, es hasta hoy la única
Declaración de Paisaje Cultural Patrimonio
Mundial desde el año 2001.

En Portugal, Sintra fue declarada en
1995 PRIMER PAISAJE CULTURAL PATRIMONIO

MUNDIAL por la UNESCO.
En todo el mundo, desde entonces,

sesenta ciudades, espacios naturales, jardi-
nes o regiones obtuvieron esta mención,
esta condecoración, y esta importante res-
ponsabilidad.

A lo largo de estos días, gracias a la sin-
cera y generosa participación de todos, se
evidenciaron algunos de los problemas y
dificultades, tan a menudo comunes, que
nos unen a todos. Pero también se ha plan-
teado una demanda, casi un grito de
ayuda.

Los gestores de la res publica, los políti-
cos o los gestores del patrimonio muestran
su preocupación cuando se trata de resol-
ver los retos que plantea la gestión de los
bienes declarados por la UNESCO Patrimo-
nio Mundial.

Creemos que, partiendo del supuesto
consensuado de que todos los Paisajes Cul-
turales ostentan su propia especificidad,
encontramos dos tareas básicas, a desarro-
llar conjuntamente con el Centro del Patri-
monio Mundial:

—La tipología, en su sentido más
amplio, de los problemas derivados de
la propia Declaración;
—Una metodología con la que hacer
frente a los diferentes tipos de problemas.

Es evidente que esto supone para todos
mayor dedicación e incremento de trabajo
tras el momento de la Declaración de la
UNESCO, pero es patente que los problemas
surgen precisamente a posteriori.

La UNESCO, con todo acierto, pretende
preservar conjuntamente con las autorida-
des locales un Bien que es memoria colecti-
va de un país y de la humanidad.

Con todo, y exceptuando aquellos
monumentos cuyo perfil es dar testimonio
histórico de una época específica de la his-
toria, el patrimonio debe revertir en benefi-
cio de la propia población local, la cual,
espera, casi exige, que la principal conse-

cuencia de la Declaración sea su repercu-
sión en desarrollo, en mejor nivel económi-
co, en más calidad de vida.

Y sabemos que el desarrollo, en relación
con el patrimonio, presenta dos vertientes,
la del crecimiento para el bienestar y la de
la preservación, pero ambas deben confluir
armónicamente si se aplican bien los crite-
rios de sostenibilidad.

Nuestros políticos deben cumplir las
propuestas presentadas en sus programas,
precisamente porque nuestras ciudades
crecen, se expanden, y no creemos que la
UNESCO pretenda mantener sociedades
estáticas, dirigidas hacia el inmovilismo.

Precisamos, pues, para caminar juntos
disponer de reglas fundamentales para la
gestión del Patrimonio Cultural, sea éste
edificado, paisajístico o intangible.

Sabemos que hemos de presentar un
Plan de Gestión, pero en la mayoría de los
casos debe ayudársenos a elaborarlo con
amplia perspectiva de futuro, a medio y
largo plazo, sin que priorice la inmediatez
que a todos nos tienta.

En esa perspectiva debe, igualmente,
tenerse en cuenta la mejor forma de generar
cultura entre nuestra población para que
valore su propio patrimonio: sólo se valora lo
que se conoce.

Y es en este contexto donde se encuen-
tra uno de los puntos críticos de la gestión
y sus propuestas, por la estrecha relación
entre cultura y desarrollo. No podemos
ignorar que la mayor parte de nuestros pai-
sajes, también de los Paisajes Culturales, se
encuentran en el mundo rural. La inercia
de la población rural a copiar las pautas de
comportamiento de la población urbana
saca fuera del contexto local original y tra-
dicional una buena parte de los valores por
los que se recibió la Declaración, muy en
particular por la incidencia de los mercados
externos en la actividad económica.

No puede, en consecuencia, establecerse
una regla igual para todos los Paisajes, por-
que las fases de intervención, culturales,
económicas y sociales, son diversas y por lo
tanto las propuestas de futuro deberán ser
necesariamente diferentes.

La DECLARACIÓN DE ARANJUEZ
pretende ser, en este contexto, una deman-

da formal de ayuda y de llamada de aten-
ción a la propia UNESCO en tres ámbitos
concretos.

—Solicitamos la organización por parte
del Centro del Patrimonio Mundial de
Seminarios diferenciados para políticos y
gestores en el ámbito de las buenas prác-
ticas, contribuyendo así a consolidar en
el futuro un pensamiento más coherente
entre las civilizaciones y las culturas que
queremos preservar y desarrollar.
—Señalamos los riesgos de incremen-
tar, en el contexto de la globalización,
las diferencias norte-sur, no sólo en
Europa, sino en el mundo en general.
Pero de manera muy particular en la
cuenca del Mediterráneo. Por eso, nos
gustaría ver sentados con nosotros en
próximas reuniones a representantes de
los Paisajes Culturales del mundo árabe y
poder contar con sus experiencias y sus
dificultades en la gestión de su herencia
patrimonial.
—Exigimos la implicación, complicidad
y compromiso del mundo científico y
académico en cuantas acciones sean
emprendidas por los responsables de
los Paisajes Culturales para el manteni-
miento y mejora del Patrimonio Mun-
dial y garantía de la sostenibilidad de
nuestros territorios.

No cabe, para concluir, sino declarar que
esta ALIANZA surge de la necesidad sentida
por corresponder de una forma seria y
genuina a las demandas de la población local
y a las obligaciones derivadas del privilegio,
pero también del compromiso, adquiridos
con la Declaración de Patrimonio Mundial.

De esta forma, la DECLARACIÓN DE
ARANJUEZ/SINTRA se convierte en una
demanda expresa de colaboración mutua
entre la UNESCO y los Paisajes Culturales
Patrimonio Mundial.

Suscrita en Aranjuez. España, 
el 15 de diciembre de 2007

GRUPO PROMOTOR

Jesús Dionisio. Alcalde de Aranjuez
Fernando Roboredo. Alcalde de Sintra

Lurdes Costa. Alcaldesa de Eivissa

D E C L A R A C I Ó N D E A R A N J U E Z

La DECLARACIÓN DE ARANJUEZ cuenta con el apoyo de: PAISAJES CULTURALES de Mapungubwe, Matobo Hills, Desert cities of the Neguev, Curonian Spit, Valle de Viñales, Pinar del Río, Agave Tequila, Las Médulas, Elche,
Alto Douro, Aimaraes, Lednice-Valtice, Uficci, Portovenere Cinque Terre, Sacri Monti de Piedemonti e Lombardia, Ferto/Neusiedlersee, Karnavé. FUTUROS PAISAJES CULTURALES de Terres del Ebre, La Granja de San Ildefonso y
Mostar. ORGANISMOS INTERNACIONALES de Centro Patrimonio Mundial de la UNESCO, OCPM, Comisión Europea, ICOMOS Internacional, ICCROM Internacional, ICOMOS-IFLA, ICOMOS España, ICOMOS Italia, ICOMOS
Hungría, ICOMOS México, ICOMOS China, UNESCO Portugal, Instituto Nacional de Antropología e Historia de México. EMBAJADAS de Alemania e Italia. ORGANISMOS ESTATALES ESPAÑOLES del Ministerio de Cultura, 
Ministerio de Medio Ambiente, Instituto Patrimonio Histórico Español y Patrimonio Nacional. CENTROS DEL PAISAJE del Observatori del Paisatge de Catalunya, Centro del Paisaje y Territorio de Andalucía. UNIVERSIDADES 
Complutense de Madrid, Rey Juan Carlos y el Observatorio de la Sostenibilidad; así como la Fundación Aranjuez Paisaje Cultural, la Asociación Azuda de la Montaña de Aranjuez y la Red Europea de Marca de Calidad Territorial.


